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PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.· 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 
con fundamento en los artículos 5, apartados A y B, 8, fracciones 1 y IV, inciso c}, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 33, 35, fracciones 11, 111yVII,46, fracción XVI, 
47, fracciones Vy XVI, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así como en los Lineamientos 
de registro de candidaturas a Gubematura, Munícipes y Diputaciones por el principio de mayoría 
relativa que presenten Jos Partidos Políticos, Coaliciones así como los Aspirantes a Candidaturas 
Independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor, para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021, respetuosamente someto a la consideración del Pleno el siguiente punto 
de acuerdo que resuelve las "SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MUNÍCIPES EN 
LOS AYUNTAMIENTOS DE MEXICALI, TECATE Y PLAYAS DE ROSARITO QUE POSTULA EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN 
BAJA CALIFORNIA", al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos de acuerdo. 

GLOSARIO 

Consejo General: Consejo General ~lectoral dei Instituto Estatal E::lectoral de ~aja California. 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Comisión de Igualdad: Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación del Instituto Estatal Electoral Baja 
California. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral: Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Lineamiento: Lineamientos de registro de candidaturas a Gubernatura, Munícipes y Diputaciones por 
el principio de mayoría relativa que presenten los partidos políticos, coaliciones, así 
como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la constancia 
de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Lineamientos de Igualdad: Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de 
paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de 
candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en Baja California. 

Partido: Partido del Trabajo. 

Periódico Oficial: Periódico Oficial del estado de Baja California. 

Sala Regional: Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Secretar!a EjccL.tiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Sistema Nacionai de Registro de Precandidatos y Candidatos del Instituto Nacional 
Ele:toral. 

Tnbunal de Justicia Electora: del Estado de Baja California. 

Violencia política en razón de género. 

ANTECEDENTES 

1. El 11 de septiembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial las acreditaciones vigentes de los 
partidos políticos nacionales ante el Instituto Electoral, los cuales tendrán derecho a participar en ei 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, siendo los siguientes: Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista 
de México, Movimiento Ciudadano y Morena. 

Por su parte, los partidos políticos locales con registro ante este Instituto Electoral son: de Baja 
California y Encuentro Social de Baja California. 

2. El 20 de noviembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial la acreditación de los nuevos partidos 
políticos nacionales Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza Social por México1, 
ante este Instituto Electoral. 

3. El 30 de noviembre de 2020 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen 
número siete de la Comisión de Igualdad relativo a los Lineamientos para garantizar el cumplimiento 
de los principios constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la 
postulación de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en Baja California, mismo que fue Impugnado ante el Tribunal Electoral por diversos 
partidos políticos y ciudadanía. 

4. El 06 de diciembre de 2020 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la Constitución 
Local, el Consejo General celebró Sesión Solemne en la que declaró el inicio formal del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, cuya jornada comicial será el 06 de junio de 
2021. 

5. El 17 de diciembre de 2020 el Consejo General aprobó el Dictamen número ocho de la Comisión 
de Igualdad, relativo a los Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización, consulta, 
depuración, y conservación del registro estatal de personas sancionadas en materia de violencia 

~ Denominación que fue modificada a "Fuerza por México'', mediante el acuerdo INE/CG687/2020 del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, consultable er.: 
b.ttps://repositoriodocumental.íne. mx/xmluilbitstrnªm/handle,'123456789/116146/CGex202012-15-rp-4.pdf 
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política contra las mujeres en razón de género. 

6. El 23 de diciembre de 2020 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número 
veintinueve de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativo a la Convocatoria pública 
para la celebración de elecciones ordinarias en el Estado de Baja California, durante el Proceso 
Electoral concurrente 2020-2021, misma que fue publicada en el Periódico Oficial, en el portal 
!:1sfüucirn'!al y en los periódicos dt7 circulación estatal la Voz de ~ i;; Frontera, el Mexicano, el Vigía y el 
Frontera. 

7. El 02 de enero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 
IEEBC-CG-PA01-2021 relativo a la Solicitud de registro del convenio de coalición flexible denominada 
"Juntos Haremos Historia en Baja California" presentada por los partidos políticos Morena, del Trabajo 
y Verde Ecologista de México, para contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en 
Baja California. 

Asimismo, se aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA02-2021 relativo a la Solicitud de registro del 
convenio de coalición total denominada "Alianza Va por Baja California" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de Ja Revolución Democrática, para contender 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, en el cual se declaró procedente 
tal coalición. 

8. El 08 de enero de 2021 el Tribunal Electoral emitió sentencia en el recurso de inconformidad 
identificado con la clave de expediente Rl-47/2020 y acum1..:lcidos, para d~jar sin efectos los artículos 
20, 23 y 30 de los Lineamientos emitidos por la Comisión de lgualdad2, ordenando realizar un análisis 
y, en su caso, implementar acciones afirmativas a favor de los pueblos y comunidades indígenas, 
comunidad LGBTTTIQ+, personas con discapacidad y de jóvenes. 

Inconforme con lo anterior, se promovieron sendas demandas de Juicio para la Protección de los 
Derechos Políticos Electorales del Ciudadano ante la Sala Regional. 

9. El 21 de enero de 2021 en sesión ordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número nueve 
de la Comisión de Igualdad por el que se emiten los Lineamientos en materia de prevención, atención, 
sanción, reparación y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género, 
mediante el cual se instruye a los partidos políticos el uso de los formatos 3 de 3 aprobados por el 
INE. 

10. El 01 de febrero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número 

2 Los cuales fueron emitidos mediante el Dictamen número 7 de la Comisión de Igualdad. 
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diez de la Comisión de Igualdad referente al Cumplimiento de fa sentencia Rl-4712020 y acumulados 
dictada por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; relativo a las acciones 
afirmativas a favor de los pueblos y comunidades indígenas, comunidades LGBITTIQ+, personas con 
discapacidad y de las juventudes, a través del cual se aprobaron diversas acciones afirmativas a favor 
de grupos en situación de vulnerabilidad. 

11. El 11 de febrero de 2021 la Sala Regional dictó sentencia dentro del expediente SG-JDC-15/2021 
y acumulados, mediante el cual revocó parcialmente lo dictado por el Tribunal Electoral en la sentencia 
Rl·47/2020, ordenando a este Instituto Electoral proceder en los términos precisados en el fallo. 

12. El 18 de febrero de 2021 en sesión ordinaria el Consejo General, el Consejero Presidente presentó 
informe respecto al Registro de fas Plataformas Efectora/es, que sostendrán las y los candidatos 
registrados por los partidos políticos para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020·2021 en Baja 
California", mediante el cual se tienen por presentadas las plataformas electorales de los partidos 
políticos, en términos del artículo 142 de la Ley Electoral. 

13. El 19 de febrero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número 
cincuenta y siete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento relativo a los 
Lineamientos para el registro de candidaturas a Gubernatura, Munícipes y Diputaciones por el principio 
de mayoria relativa que presenten los partidos políticos, coaliciones, así como los aspirantes a 
candidaturas independientes que hayan obtenido la constancia de porce11taje a favor para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, mediante el cual se emite el anexo 1 y sus respectivos formatos3 
con el fin de agilizar y precisar el procedimiento de registro de candidaturas a cargos de elección 
popular. 

14. El 24 de febrero de 2021 a través del oficio número IEEBC/SE/1250/2021 dirigido al representante 
del partido le fue requerido informe a esta autoridad electoral quien será la persona estatutariamente 
facultada para la suscripción de ias solicitudes de registro, o en su caso, sustitución, de candidaturas 
en el actual proceso electoral. 

15. El 26 de febrero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 
IEEBC-CG-PAOB-2021 correspondiente al Cumplimiento de la sentencia SG-JDC-1512021 y 
acumulados, dictada por la Sala Regional Guada/ajara del tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, relativa a los Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios 
constitucionales de paridad de género y de igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación 
de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

3 Formatos; A.1 Solicitud de registro para la gubernatura: A.2 Solicitud de registro para diputaciones; A.3 Solicitud de 
registro para munícipes· A.4 No incurre en ningún Impedimento; A.5 Compromisos de campana: A.6 Examen para la 
detección de drogas de abuso: A.7 Adscripción a grupos en situación de vulnerabilidad: A.8 3 de 3 contra violencia. 
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California, por la que se modifica el anexo único de acciones afirmativas para los pueblos y 
comunidades indígenas, comunidades LGBTTTIQ+, personas con discapacidad y de las juventudes, 
mediante el cual se restituyen las acciones afirmativas contenidas en los artículos 20 y 30 de los 
Lineamientos expedidos a través del Dictamen número siete, de ahí que se aprobaron las 
modificaciones del anexo único del Dictamen número diez, ambos de la Comisión de Igualdad. 

16. Ei 26 de febrero de 2021 mediante escrito signa.de por el represente del partido Comisionado 
Político Nacional del Partido en Baja California informó que las solicitudes de registro de candidaturas 
serán suscritas por el suscribiente. 

17. El 05 de marzo de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número 
once de la Comisión de Igualdad relativa a la implementación de la Red de comunicación entre 
candidatas a un cargo de elección popular y el Instituto Estatal Electora/ de Baja California para dar 
seguimiento a casos de violencia política contra las mujeres en razón de género para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, ello a efecto de brindar a las mujeres postuladas a los distintos 
cargos de elección popular un acompañamiento y orientación en casos de violencia política en razón 
de género. 

En la misma fecha, el Consejo General aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA17-2021 relativo a 
la Fe de erratas a /os arlículos 4 y 17 de los Lineamientos para el registro de candidaturas a 
gubernatura, munícipes y diputaciones por el principio de mayoría relativa que presenten los parlidos 
políticos, coaliciones, así como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la 
constancia de porcentaje a favor para ~1 Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, mediante el 
cual se actualizaron diversas fechas contenidas en los artículos 4 y 17 del Lineamiento. 

18. El 18 de marzo de 2021 mediante escrito signado por la representación de la coalición solicitó la 
modificación a! anexo 2 de dicho convenio. 

19. El 27 de marzo de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General se aprobó el punto de acuerdo 
IEEBC-CG-PA26-2021 relativo a la solicitud de Modificación al convenio de coalición flexible 
denominada "Juntos Haremos Historia en Baja California" integrada por los partidos políticos Morena, 
del Trabajo y Verde Ecologista de México, para participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en Baja California", en los términos solicitados. 

20. El 06 de abril de 2021 esta autoridad electoral procedió a consultar en el SNR el cumplimiento de 
la presentación del informe de ingresos y gastos de precampaña, del cual se desprende que el partido 
no realizó precampañas. 
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21. El 11 de abril de 2021 mediante escrito signado por el representante del partido solicitó el registro 
de las planillas de munícipe de los Ayuntamientos de Mexicali, Tecate y Playas de Rosarito, 
conformada por las siguientes ciudadanas y ciudadanos: 

-
PLANILLA DE MUNJCIPES AL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI" 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA l MUNICIPAL López Cárdenas Rosa lcela Avila Araiza Rosalina 
1 ¡ 
I SINDICO 
1 PROCURADOR 

1 
Ávila Carrazco Manuel Antonio Hernández Caldera Juan Carlos 

1 PRIMERA 1 
1 REGIDUR!A 1 Camacho Soberanes María Elena Núñez López María de Jesús 

l 
t-SEGUNDA 1 

1 REGIDURÍA 
1 

Cortes Norzagaray Erick García Reyes ltzel Guadalupe 
-· 

~RCE~ 1 

EGIDURIA 
! Nüñez Soto María Guadalupe Barba González Maria Guadalupe 1 
1 
1 -

UARTA 

1 
I, REGIDURÍA Sáez González Susana Saiz González Lorena 

[aUiÑTA _____ 

1 

- ---· 

: REGIDURÍA Acevedo Orozco Juan Carlos López Meza Alejandro 

SEXTA ! 
t 

REGIDURIA 1 Arauja Cruz Damareiz Lizeth Castellanos Serna Mara Monserrat 
' i 

SEPTIMA 1 
1 

REGIDURÍA 1 Ricaño Morales Verónica Valenzuela Alvarez Erika 
i 

1 

i 
1 

1 

1 

1 
_ _j 

1 

1 

l 
i 
! 
1 
1 

1 -·-------------·- ---------·--· 
OCTAVA 

1 
REGIDURÍA Flores Frausto Brenda Janneth González Martinez Jazlim Priscila '-· -·-· ---·- ---···· ---··---·-·--· ----··- ·-----· -------- ----·--··· -··--·-·-·---- - - --------- ·- ··------·-·- - ·~-·-·-·-· ... _. - - -·.....-·-·-··-· 

~-~-----·· ._ .. ___ ------------- ------~--- ---·-----------------
PLANILLA DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE TECA TE 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA 1 CANDIDATURA SUPLENTE 

MUNICIPAL Armenta Cruz Judith Flores Reyes Bertha Alicia l
, PRESIDENCIA 1 

---------------·------·-----------+----------·-------------< 
• SINDICO 1 

j PROCURADOR Arrecia Caballero Francisco Javier 1 Va!dez Márquez Jesús 
L. _____________________ j ___________________ ______, 

~ En cumplimiento al requerimiento formulado en términos de los lineamientos de Igualdad, la fórmula integrada por las 
ce. Sáez González Susana y Saiz González Lorena que se encontraban postuladas en un principio en la Séptima 
Regidurla propietaria y suplente, respectivamente. fi.leror. postuladas en la Cuarta ílegidur;a, recorriendo así las fórmulas 
de la Cuarta. Quinta y Sexta Regidurias a las fórmulas que integran la Quinta, Sexta y Séptima, para quedar conformadas 
como se en!istan en la tabla. 
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CARGO 
oj;, !;: , .. - ;¡ ~ '. """. 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SINDICO 
PROCURADOR 

PRIMERA 
REGIDURÍA 

SEGUNDA 
REGIDUR1A 

TERCERA 
REGIDUR!A 

CUARTA 
REGID U RÍA 

QUINTA 
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lara Barreta Marisol 

Osuna Rodríguez Eduviges 

Adams Cuero Cecilia 

Burciaga Cobian Jonathan 

Romero Cortez Karla Teresa 
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Bañuelos de la Rosa Liliana 

Robledo López Sergio lván 

Cuero Mateo Genoveva5 

Maidonado Gutiérrez Jorge Humberto 

Gámez López Michael Estephania 

>,. : •, ~', #;'."'P!'. "~- •J :'"~ ~V', '•,• ; , -. . ';'. •:. ,.,:.i-:f :'i, ~ :=,.:.;.;~;,i~<: \._•:=•;,;i :. >'¡." .. ,~ • _:•'>;.'·'.'." ~-~ :-·~"'. : ••. _, · ~--,~- l'.i":,.-' :~~ i:'< ::J·¡.: .. •; .I',°' •;,.•. •'·,. "i"'' 

PLANILLA DE MUNÍCIPES Al AYUNTAMIENTO DE PLA VAS DE ROSARITO 

CANDIDATURA PROPIETARIA 
·,··. - ; .·> -J. -- _, __ ,~',J;:O>. -<;,·-: ,' ' ~ .. :; ., . .:: ~ , :, 1 CANDIDATURA SUPLENTE 

~~ ~; ·>(·,~; Jo;_:·~~ ;¡,1; . ··.·; ':~~.:S-{j;',-.:~ 

Estrada Meza Jorge Herrera Silva Mary Carmen 

Silva Morales Jessica Quintana Hernandez Yuri Anna 

Ayala Mejía Daniel Andrés Salazar Vélez Miguel Angel 

Quintana Guerrero Alondra Guerrero Huerta Andrea Yanet 

Justo Calderón Simon Trinidad Torres Margarita 

Ortega Becerra lvette Cruz Zavalza María del Rosario 

RuiL: Gutiérrez Javier Enrique Vázquez Rodrlguez Femando 

Dicha solicitud fue realizada a través del Formato A.3 suscrito por Comisionado Político Nacional del 
Partido en Baja California, mismo que contiene la siguiente información de los integrantes de la planilla 
a munícipes correspondiente: 

• Apellido paterno, materno y nombre completo y firma o, en su caso huella dactilar; 
sobrenombre, en su caso; 

• Lugar y fecha de nacimiento; 

s En cumplimiento al requerimiento realizado por la Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación en 
términos de los Lineamientos de Igualdad la C. Mayra Verenice Velasco Villaescusa fue sustituida por no auto 
adscribirse como persona indígena y por no acreditar vínculo con alguna comunidad o pueblo indígena. 
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• Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
• Ocupación; 
• Clave de la credencial para votar; 
• Cargo para el que se postula. 

De igual forma, de las personas integrantes de la planilla a munícipe en cuestión, se adjuntaron las 
documentales que a continuación se señalan: 

a) Escrito de aceptación de la candidatura por parte de la persona ciudadana propuesta; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento; 

c) Copia legible de anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

d) Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, en la que se 
indique tener vecindad en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco años 
inmediatos anteriores al día de la elección; 

e) Certificado de nacionalidad mexicana expedido por autoridad federal competente, en el caso 
de mexicanos nacidos en el extranjero: 

D Formato A.4, escrito bajo protesta de decir verdad en el que la persona propuesta manifiesta 
no incurrir en ningún impedimento para ocupar un cargo de elección popular; 

g) Formato A.5, escrito mediante el cual se compromete a registrar por lo menos con quince días 
de anticipación a la celebración de la jornada electoral, sus compromisos de campaña ante el 
Instituto Electoral; 

h) Formato A.6, escrito mediante el cual se compromete a presentar el examen para la detección 
de drogas de abuso, que deberá presentarse dentro del plazo comprendido del 21 de abril al 
21 de mayo de 2021; 

i) Formato A.7, declaración de adscripción a grupos en situaciones de vulnerabilidad relativos a 
comunidades indígenas, LQBTTTIQ+ y discapacidades; 

j) Formato A.8, carta de buena fe y bajo protesta de decir verdad ;;3 de 3" contra la violencia 
hacia las mujeres; 

k) Formulario de registro e informe de capacidad económica del SNR; 

1) Consulta del Registro Nacional y Estatal de personas sancionadas en materia de VPRG. 

m) Aceptación para pertenecer a la Red de Candidatas. 
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22. El 12 de abril de 2021 mediante los oficios IEEBC/CGE/1532/2021 e IEEBC/SE/1533/2021 la 
Secretaría Ejecutiva requirió al Partido, toda vez que, de la revisión efectuada al soporte documental 
que acompaña a la solicitud de mérito, se advirtieron omisiones en las planillas de munícipes a los 
Ayuntamientos de Playas de Rosarito y Mexicali, respectivamente, particularmente la falta del acta de 
nacimiento de la Quinta Regiduría Propietaria de la primera planilla, y la fórmula completa de la Quinta 
y Sexta Regiduría de la segunda; de ahí que, se otorgó el plazo de 48 horas contadas a partir de su 
notificación, para subsanar las omisiones con las constancias correspondientes. 

23. El 12 de abril de 2021 a través del oficio número IEEBC/CGE/1578/2021 la Secretaría Ejecutiva 
requirió al Partido, toda vez que, de la revisión en los expedientes de las tres planillas de munícipes 
postuladas se advirtieron omisiones en materia de paridad y acciones afirmativas; por lo que, se otorgó 
el plazo de 48 horas contadas a partir de su notificación, a fin de que manifestara lo que a su derecho 
conviniera respecto el cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento de Igualdad. 

24. El 14 de abril de 2021 a través de escrito signado por la representante propietaria del Partido, 
presentó documentación relativa a la candidatura de la Quinta Regiduría Propietaria de la planilla de 
munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito, así como de las candidaturas de la Quinta y Sexta 
Regidurías de la planilla de munícipes al Ayuntamiento de Mexicali, de ahí que se subsanaran las 
omisiones requeridas por esta autoridad electoral. 

En la misma fecha a través del oficio IEEBC/CGE/1591/2021 suscrito por el Secretario Ejecutivo, se 
solicitó a la Vocalia Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del !NE en Baja California informara a esta 
autoridad eiectora! sobre la situación registra! de !as candidaturas itüegrariteti de las planillas a los 
Ayuntamientos de mérito. 

25. El 15 de abril de 2021 mediante oficio lNE/JLE/BC/VRFE/2840/2021 suscrito por la Vocal Ejecutiva 
de la Junta Local Ejecutiva del !NE en Baja California, informó el resultado de la situación registra! de 
las candidaturas integrantes de las planillas a los Ayuntamientos de Mexicali, Tecate y Playas de 
Rosarito. 

En consecuencia de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, fracción XVI, 144, fracción 11, inciso b), y 
149 de la Ley Electoral, el Consejo General es competente para conocer, analizar y resolver sobre la 
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procedencia de las solicitudes de registro de las planillas completas para la renovación de los 
Ayuntamientos del Estado de Baja California. 

1.2. Que de conformidad con el artículo 5, apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local 
en relación al artícülo 33 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 
contando en su estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios 
para los actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la 
Ley; contando el Consejero Presidente con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

1.3. Que los artículos 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por 
un órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad guíen 
todas las actividades del Instituto Electoral. 

11. CANDIDATURAS A MUNÍCIPES DE AYUNTAMIENTOS 

11.1 Que los artículos 135 y 14 7 de la Ley Electoral establecen el derecho de los partidos políticos, 
candidaturas independientes y coaliciones para solicitar el registro de candidaturas a cargo de elección 
popular, una vez que se cumpla con lo dispuesto en la Ley Electoral, y en su caso, la Ley General de 
Partidos Políticos. 

11.2 Que de conformidad al artículo 78, párrafo cuarto, y 80 de la Constitución Local en relación al 
artículo 17 .2 del Lineamiento. determinan los requisitos de elegibilidad que deben colmarse para ser 
postuladas las candidaturas a munícipes de los Ayuntamientos. 

11.3 Que el artículo 142 de la Ley Electoral exige como requisito indispensable para obtener el registro 
de candidaturas a todo cargo de elección popular, el registro de la Plataforma Electoral que los 
candidatos del Partido Político o Coalición de que se trate sostendrán a lo largo de las campañas 
políticas. 

11.4 Que el artículo 144, fracción 11, de la Ley Electoral en relación al artículo 4 del Lineamiento, 
establece que la presentación de solicitudes de registro para las candidaturas a munícipes de los 
Ayuntamientos del estado de Baja California será del 31 de marzo al 11 de abril de 2021. 
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111. SOLICITUD DE REGISTRO 

De conformidad a los artículos 145 y 146 de la Ley Electoral en correlación al artículo 19 del 
Lineamiento, el Partido presentó ante el Consejo General solicitud de registro en formato A.3 de 
planillas a munícipes de los Ayuntamientos de Mexicali, Tecate y Playas de Rosarito del estado de 
Baja California, así como diversas documentales que a continuación se precisan: 

INFORMAt10tfYUOCUMEtllTOS'DE i.0$":1Nl'EGRANTESt>E tA 
PLANILLA DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 

~ B e o li F rd,? 1:1 1 J . .)'""· .,,J, ..... 
PRESIDENCIA 

,/ ,/ ,/ 
MUNICIPAL ,/ ,/ ,/ N/A ,/ ,/ N/A ,/ ../ 

PROPIETARIA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL SUPLENTE 

,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ../ 

,/ 
N/A ../ ../ 

,/ 

SINDICO PROCURADOR ,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ 

,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

PROPIETARIO 
SINDICO PROCURADOR 
SUPLENTE 

,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ../ 

,/ 
N/A ./ ./ ./ 

PRIMERA REGIDURlA ./ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

N/A ./ ,/ ,/ 

PROPIETARIA 
PRIMERA 
SUPLENTE 

REGIDURIA ./ ./ ./ 
,/ 

N/A ,/ ../ ./ 
N/A ../ ,/ ./ 

SEGUNDA REGIDURIA ,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ./ 

N/A ,/ ./ ./ 
PROPIETARIA 
SEGUNDA REGIDURIA 
SUPLENTE 

./ ./ ./ 
,/ 

N/A ,/ ./ 
,/ 

N/A ../ ,/ ./ 

TERCERA REGIDURIA ./ ,/ ,/ ./ 
N/A ,/ ,/ ./ 

N/A ,/ ! ./ ./ 
PROPIETARIA 
TERCERA 
SUPLENTE 

REGIDURIA ./ ./ ./ 
,/ 

N/A ,/ ./ ./ 
N/A ,/ ,/ 

,/ 

CUARTA REGJDURIA ,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ./ 

PROPIETARIA 
~ r---~~- - - - >--- -

CUARTA REGID U RIA ./ 
SUPLENTE 

./ ./ ./ 
N/A ,/ ./ ./ ./ ,/ ,/ ,/ 

QUINTA REGID U RIA ,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ./ 

,/ 
N/A ,/ .¡ .¡ 

PROPIETARIA 
QUINTA 
SUPLENTE 

REGID U RIA ./ ./ ./ ./ 
N/A .¡ ../ 

,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

SEXTA REGID U RIA ,/ .¡ .¡ ,/ 
N/A ,/ ./ ./ 

N/A ./ ./ ./ 
PROPIETARIA 
SEXTA 
SUPLENTE 

REGJDURIA ./ ./ ,/ ./ 
N/A ,/ ../ ./ 

N/A ./ ./ ./ 

SEPTIMA REGIDURIA ./ .¡ .¡ ./ 
N/A ,/ ./ ./ 

N/A ./ ./ ./ 
PROPIETARIA 
SEPTIMA 
SUPLENTE 

REGIDURIA ./ ./ ,/ ./ 
N/A ,/ ./ ./ 

N/A ,/ ./ ./ 

OCTAVA REGID U RIA 
PROPIETARIA 

./ .¡ .¡ ./ 
N/A ,/ ./ 

,/ 
N/A ,/ ./ ,/ 
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!_~~lC~~~--~~-~-~~ ¡ ,/ 1 ,/ 1 N/A : - ,/ l .r J./ i N!A 1 ,/ j ,/ 1 ./ 1 

fNFORMAClÓN Y DOCUMENTOS DELOS INTEGRANTES DE LA 
PLANILLA DE MUN(CIPES AL AYUNTAMIENTO DE TECATE 

A B C Q E F'G H 1 J K L 
1 PRESIDENCIA 1 

1 1 1 • 1 1 1 

1 ~~~~:-r~~IA 1 ./ . ./ i ./ 1 ,/ ¡ N/A 1 ./ ./ l ,/ i ./ 1 ~DJ 
1
, PRESIDENCIA 1 ./ ./ l ./ ¡ ./ • N/A ! ./ ; ./ 1./ 1 N/A i ./ 1./ J ./ : 

1 ~1~~11~16~LR~~L~~~R j ./ I¡' ./ 1 ~---+-./ - "-IJ -~t~-- l--;-···- J 1··; -···t :¡··--!-~;~ +>··-· 1, ·-~--··· 1i ·-;··· 
i PROPIETARIO 1 , i 1 1 : 1 J 1 . 

¡ ~~~~~~T~ROCURADOR 1 ./ 1 ./ · 1 ./ 1 ./ 1 N/A 1 ./ \ ./ 1 ./ 1 N/A ! ./ . ¡ ./ 1 ./ 

! PRIMERA REGIDURfAJJ -·;-·1·-~---~::·-+-1 ./ N/A j ./ ./ ! ./ [ N/A ¡ ./ ¡' ./ Í ./ 
1 PROPIETARIA 1 1 J • 1 

l

. PRIMERA REGIDURIA . ./ 1./ ./ ·1 ./ N/A T. ./ , ./ ll ./ !I N/A ./ ·1 ./ 

1
! ./ 

SUPLENTE . 1 ! . 

! SEGUNDA REGIDURIA ./ i ./ ./ ! ./ ¡ N/A ! ./ 1 l . ./ ! !, ./ 1 N/A ! ./ ¡1· ./ 1 ./ 

! PROPIETARIA 1 1 ' · ' 

1 ~~~~~~;E REGIDüRíA--T~--r ./ ./ _L i N/A f -./ - l ./ ! ./ ! N/A ! ./ [ ./ l ./ 
J TERCERA REGIDURÍA ! ./ 1 ./ ./ ¡1 

./ :, N/A 1 ./ 
1

: ./ 
1
1 ./ 

1
1
, ./ lj ./ ./ l ./ 

: PROPIETARIA 1 , 

¡ TERCERA REGiDURIA Í ./ 1 ./ ./ l . ./ j N/A ! ./ ¡ .r 1 .. ./ I¡ N/A ! ./ ./ ./ 
1 SUPLENTE r ; l ' · ---t----¡-----1--

l ~~~~iE~ARJ:EGIDURIA l --~-- 1 ./ ./ 1./ 1 N/A 1 ./ l ./ ! ./ ! N/A 1 ./ ./ ./ : 

i CUARTA REGIDURIA l ./ ! ./ ./ , ./ ~I N/A ; ./ ¡· ./ ll ./ 1 N/A !! ./ i ./ ./ 
! SUPLENTE ! 1 l i 

¡ QUINTA REGIDURIA J ./ 1 ./ ./ ! ./ 1, N/A 1
1
- ./ 

1
'. ./ i ./ 1 N/A ! ./ 1 ./ ./ 

1 PROPIETARIA I 1 ! 1 1 1 

I QUINTA REGIDURIA 1 ./ , ./ ./ 1 ./ !
1 

N/A 1 ./ ! ./ t ./ 
1
! N/A ji ./ 1./ ./ 

j SUPLENTE _J_ l 1 :J__ 1 ___ L, _ __ ___L ___ _.__ __ , _ __,_ _ _, 

INP.bRMACION T'OOCl .•1. u:S D'ELOS ·1111 DELA 
PLANILLA DE MUNfCtPES AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

1 A 1 B e D E F G · H 1 J •;:Je .... .. ~ .. L _.!, 

1 PRESIDENCIA ! ./ 1 
,/ ./ 

MUNICIPAL i ./ ,/ N/A ./ ./ ./ ,/ ./ ./ 

j PROPIETAR!A i 
I PRESIDENCIA 
1 MUNICIPAL SUPLENTE 1 ./ 1./ ,/ ./ 

N/A ./ ./ ,/ ,/ ./ ./ ./ 

r SINDICO PROCURADOR 1 ./ ¡ ./ ./ ./ 
N/A ./ ./ ./ 

N/A ,/ ,/ ./ 
PROPIETARIO 1 1 ' 

1 SINDICO PROCURADOR 1 ./ 
1 ./ 1 ./ 

,/ 
N/A ./ ./ ./ 

N/A ,/ ,/ ./ 
~UPLENTE 1 
: PRIMERA REGIDURIA ! ./ 1 ,/ i ./ ,/ 

N/A ,/ ,/ ./ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

j PROPIETARIA 1 1 

1 PRIMERA REGIDURIA ¡ .¡ 1 
! ./ ./ N/A ./ ,/ ./ ,/ ,/ ,/ 

: ./ N/A 
SUPLENTE _ -·-----t - 1 ¡ ·-~ ---. --- -- .. ·---·- - ---·-- ____ .....___ __ 
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SEGUNDA REGIDURIA 
PROPIETARIA 
SEGUNDA REGIDURIA 
SUPLENTE 
TERCERA REGIDURIA 
PROPIETARIA 
TERCERA REGIDURIA 
SUPLENTE 
CUARTA REGll)URIA 
PROPIETARIA 
CUARTA REGIDURIA 
SUPLENTE 
QUINTA REGIDURIA 
PROPIETARIA 
QUINTA REGIDURIA 
SUPLENTE 

*Clasificación de letras: 

./ ./ ./ 

./ ./ ./ 

./ ./ ./ 

./ ./ ./ 

./ ./ ·' V 

./ ./ ./ 

./ ./ ./ 

./ ./ ./ 
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./ 
N/A ./ ./ ./ 

N/A ./ ./ ./ 

./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

./ N/A ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 

./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

./ N/;\ ' ./ ,1 / ./ ./ ,/ ./ 

./ N/A ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 

./ N/A ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 

./ N/A ./ ./ ./ 
N/A ./ ./ ./ 

a) Escrito de aceptación de la candidatura por parle de la persona ciudadana propuesta; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento; 

e) Copia legible de anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

d) Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, en la que se indique tener vecindad 
en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco años inmediatos anteriores al día de la elección; 

e) Certificado de nacionalidad mexicana expedido por autoridad federal competente, en el caso de mexicanos 
nacidos en el extranjero (NIA en caso de que no apliquej; 

Q Formato A. 4, escrito bajo protesta de decir verdad en el que la persona propuesta manifiesta no incurrir en ningún 
impedimento para ocupar un cargo de elección popular (con firma autógrafa de los integrantes de la planilla); 

g) Formato A.5, escrito mediante el cual se compromete a registrar por lo menos con quince dlas de anticipación a 
la celebración de la jornada electoral, sus compromisos de campaña ante el Instituto Electoral (con firma 
autógrafa de los integrantes de la planilla); 

h) Formato A.6, escríto mediante el cual se compromete a presentar el examen para la detección de drogas de 
abuso, que deberá presentarse dentro del plazo comprendido del 21 de abril al 21 de mayo de 2021 (con firma 
autógrafa de los integrantes de la planilla); 

i) Formato A. 7, declaración de adscripción a grupos en situaciones de vulnerabilidad relativos a comunidades 
indígenas, LQBITTIQ+ y discapacidades (NIA en caso de que no aplique); 

j) Formato A.8, carla de buena fe y bajo protesta de decir verdad ·3 de 3" contra la violencia hacia las mujeres (con 
firma autógrafa de los integrantes de la planilla); 

k) Formulario de registro e informe de capacidad económica del SNR (con firma autógrafa de los integrantes de la 
planilla); 
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/) Consulta del Registro Nacional y Estatal de personas sancionadas en materia de VPRG: 

Aunado a lo anterior, diversas mujeres integrantes de las planillas de munícipes que nos ocupan 
presentaron carta de ar..eptación para formar parte de la Red de comunicación entre las candidatas a 
cargos de elección popular y este Instituto Electoral. 

Reelección 

Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Electoral, las presidencias municipales, 
regidurías y sindicaturas podrán ser electas consecutivamente para el mismo cargo que ostentan y 
siendo parte de una planilla integrada de conformidad con la fracción 11 del artículo 136 de la referida 
normativa 

En ese contexto, en la solicitud de registro de candidaturas a munícipes por el Ayuntamiento de 
Mexicali, el Partido indicó el nombre de la ciudadana que se postula por segunda ocasión de manera 
consecutiva, siendo ésta: María Elena Camacho Soberanes, quien actualmente ocupa el cargo de 
Regidora del XXIII Ayuntamiento de Mexicali. 

Por su parte, en la solícitud de registro de candidaturas a munícipes por el Ayuntamiento de Tecate, 
el Partido indicó el nombre de la ciudadana que se postula por segunda ocasión de manera 
consecutiva, siendo ésta: Marisol Lara Barreta, quien actualmente ocupa el cargo de Regidora del VIII 
Ayuntamiento de Tecate. 

Cabe señalar que en términos del artículo 78, párrafo cuarto, de la Constitución Local para ser electo 
Presidente Municipal, Regidor o Síndicos de un Ayuntamiento, de manera consecutiva, no será 
necesario que el funcionario interesado, solicite licencia para separarse del cargo. 

Paridad y Acciones Afirmativas 

Que, de conformidad a los Lineamientos de Igualdad, la integración de las planillas a munícipes por 
los Ayuntamientos de Mexicali, Tecate y Playas de Rosarito se advierte la postulación en términos 
paritarios, al estar integrada de manera alternada entre los géneros, así como contener formulas a los 
cargos de presidente municipal, Sindico Procurador y Regidores conformados por el mismo género. 

Por lo que hace a las acciones afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad, se aprecian 
las postulaciones de grupos en situación de vulnerabilidad tales como de la comunidad indígena, de 
la comunidad LGBTTTIQ+, discapacidades y juventud, mismas que serán calificadas mediante el 
punto de acuerdo respectivo. 
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Una vez analizadas y verificadas las solicitudes de registro de candidaturas de las planillas de 
munícipes a los Ayuntamientos de la entidad, así como las documentales que se acompañan, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución Local en correlación al articulo 146 de 
la Ley Electoral, es menester del Consejo General resolver sobre la procedencia del registro que nos 
ocupa, por lo que, se advierte que las candidaturas postuladas por el Partido cuentan con los 
siguientes requisitos de elegibilidad: 

1. Son ciudadanas mexicanas por nacimiento; 
2. Tienen vecindad en el municipio correspondiente con residencia efectiva, de por lo menos 

cinco años inmediatos antertores al día de la elección; 
3. Están en pleno goce de sus derechos políticos; 
4. No se encuentran impedidas por encontrarse bajo alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 80, fracción V, de la Constitución Local. 

Por lo antes expuesto, se tienen por cumplidos los requisitos de elegibilidad de los integrantes de las 
planillas a munícipes de los Ayuntamientos de Mexicali, Tecate y Playas de Rosarito postulados por 
el Partido de conformidad a las disposiciones aplicables a la materia; de manera que, respetuosamente 
someto a la consideración de este Órgano de Dirección Superior los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.· Es procedente otorgar el registro de candidaturas de planillas de munícipes a integrar los 
Ayuntamientos de Mexicali, Tecate y Playas de Rosarito postuladas por el Partido del Trabajo, 
quedando encabezadas de la siguiente manera: 

Rosa lcela López Cárdenas Judith Armenta Cruz Jorge Estrada Meza 

SEGUNDO.- Expídanse las constancias de registro correspondientes al Partido por conducto de su 
representación acreditado ante el Consejo General. 

TERCERO.- Agréguese a la relación de nombres de candidaturas postuladas por el Partido en el 
Periódico Oficial, y en los diarios de mayor circulación, en términos del artículo 150 de la Ley Electoral. 
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CUARTO.· La aprobación de las candidaturas se encuentran sujetas a la revisión de las acciones 
afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad, que serán analizadas en el punto de 
acuerdo correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales Electorales. 

SEXTO.· Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que solicite a la Unidad Técnica de Fiscalización 
del INE a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
apertura de temporalidad del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, para que 
se dé cumplimiento a lo establecido en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

SÉPTIMO.· Publíquese el presente punto de acuerdo en el po1ta! de internet del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Ba.ia California, a los 
dieciocho días del mes de abril de dos mil veintiun 

LAH~GIPílEB/vcl' 

C. LUIS ALBERTO, 
CON SE 
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